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MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 2637 ORDEN ECI/351/2006, de 23 de enero, por la que se publi-
can las relaciones de los alumnos beneficiarios de ayudas 
para realizar estudios en niveles no universitarios en el 
exterior en el curso 2005-2006.

Por Orden de 15 de diciembre de 2005 se concedieron las ayudas para 
alumnos que cursan estudios en niveles no universitarios en el exterior 

para el curso 2005-2006 convocadas por orden ECI/2606/2005 de 27 de 
julio (B.O.E. del 10 de agosto).

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 3.c) del artículo 18 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el 
artículo Decimotercero de la Orden de Convocatoria,

He dispuesto publicar en el Boletín Oficial del Estado la relación de 
alumnos, que figuran en el anexo a esta Orden, y que han resultado bene-
ficiarios de las ayudas para el curso 2005-2006.

Madrid, 23 de enero de 2006.–P. D., la Directora general de Coopera-
ción Territoriial y  Alta Inspección (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero, 
B.O.E. de 28 de enero), María Antonia Ozcariz Rubio.

Sra. Subdirectora general de Becas y Promoción Educativa. 
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 2638 RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2005, de la Secreta-
ría General de Política Científica y Tecnológica, por la 
que se da publicidad al Convenio de colaboración entre el 
Ministerio de Educación y Ciencia, la Junta de Comuni-
dades de Castilla-La Mancha y la Fundación «Parque 
Científico y Tecnológico de Albacete», para la realización 
de actuaciones dentro del Parque Científico y Tecnológico 
de Albacete.

Con fecha 21 de diciembre de 2004, se ha suscrito un Convenio de 
Colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia, la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha y la Fundación «Parque Científico y 
Tecnológico de Albacete» para la realización de actuaciones dentro del 
Parque Científico y Tecnológico de Albacete.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Secretaría General 
dispone su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 23 de noviembre de 2005.–El Secretario General, Salvador 
Barberá Sández.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educación y 
Ciencia, la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y la 
Fundación Parque Científico y Tecnológico de Albacete para la 
realización de actuaciones dentro del Parque Científico y Tecno-

lógico de Albacete

En Albacete, a 21 de diciembre de 2004.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Dña. M.ª Jesús San Segundo Gómez de 
Cadiñanos, Ministra de Educación y Ciencia, en virtud del nombramiento 
efectuado por Real Decreto 558/2004 de 17 de abril (BOE. N.º 94 de 18 de 
abril de 2004), actuando en el ejercicio de la competencia atribuida por el 
artículo 12.1 g) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado.

De otra, el Excmo. Sr. D. José María Barreda Fontes, Presidente de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en virtud del nombramiento 
efectuado por Real Decreto 921/2004, de 28 de abril (BOE n.º 104 de 29 de 
abril de 2004) y en el ejercicio de las facultades que le confiere, como supe-
rior representante de la Región, el artículo 5.a) de la Ley 11/2003, de 25 de 
septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha.

Y de otra, el Ilmo. Sr. D. José Valverde Serrano, Presidente de la Fun-
dación Parque Científico y Tecnológico de Albacete, en nombre y repre-
sentación de dicho Organismo, y en virtud de las facultades que le con-
fiere la escritura de constitución de la Fundación, otorgada en Albacete el 
15 de noviembre de 2001.

Todas las partes se reconocen capacidad legal necesaria para la forma-
lización del presente Convenio de Colaboración, así como la representa-
ción que tienen acreditada y en su virtud,

EXPONEN

Primero.–Que corresponde al Ministerio de Educación y Ciencia, a 
través de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, el 
impulso, la programación y la supervisión de las actividades del Departa-
mento en materia de investigación científica y tecnológica, incluyendo el 
desarrollo y potenciación de grandes instalaciones científico-tecnológi-
cas, en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto 1553/2004 de 15 de junio, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Departamento.

Segundo.–Que la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a través 
de la Consejería de Educación y Ciencia, y en virtud del Decreto 88/2004, de 
11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica y las competen-
cias de los distintos órganos de esta Consejería ha asumido, entre otras 
funciones, «el fomento, apoyo, programación y ordenación de la investiga-
ción en todas las áreas del conocimiento científico y, en particular, en 
aquellas que respondan a las necesidades sociales, económicas y científicas 
de Castilla-La Mancha», así como «el fomento de la investigación y el desa-
rrollo tecnológico de los sectores productivos de la Región», todo ello en 
aras del interés público y de la promoción de la investigación e innovación 
como valores estratégicos fundamentales en la sociedad del siglo XXI.

Tercero.– Que mediante escritura pública otorgada el 15 de noviembre 
de 2001 se constituyó la Fundación Parque Científico y Tecnológico de 
Albacete, organización de naturaleza fundacional, sin ánimo de lucro, con 
personalidad jurídica y plena capacidad de obrar que tiene entre sus obje-
tivos, definidos en el título segundo de sus estatutos, los siguientes:

El impulso, puesta en marcha y gestión de un Parque Científico y Tec-
nológico que disponga de los espacios y las infraestructuras necesarias 
para el desarrollo de tareas de investigación e innovación y para el desa-
rrollo de las nuevas tecnologías;

La creación de un entorno privilegiado para potenciar las actividades 
de innovación y de transferencia tecnológica;

La prestación de servicios de carácter tecnológico;
Colaborar, mediante la potenciación y difusión de las empresas y cen-

tros instalados en el Parque, a la renovación de la actividad productiva, al 
progreso tecnológico y al desarrollo económico.

Cuarto.–Que con fecha 19 de febrero de 2003 se suscribió un Proto-
colo General de Intenciones entre la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha y el Ministerio de Ciencia y Tecnología para establecer actuacio-
nes de colaboración y coordinación en el Parque Científico y Tecnológico 
de Albacete, comprometiéndose las partes firmantes a realizar actuacio-
nes dirigidas a construir, dentro del Parque, el Instituto de Automática y 
Robótica, el Instituto de Energías Renovables y el Centro de Emprende-
dores así como a dotarlos del equipamiento científico-tecnológico y de las 
redes de comunicación necesarias.

Quinto.–Que con fecha 19 de febrero de 2003 se suscribió un Proto-
colo General por el que se establece el Acuerdo Marco entre el Ministerio 
de Educación y Ciencia y la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
para la coordinación de actuaciones en materia de Investigación Cientí-
fica, Desarrollo e Innovación tecnológica para el Plan Nacional de I+D+I 
2000-2003

Sexto.–Que la experiencia de otros Parques Científicos y Tecnológicos 
aconseja la participación de todas las entidades firmantes en las actuacio-
nes que permitan poner en marcha esta iniciativa.


